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ANEXO m

5.1 Escribir UD texto. Archivo y recuperación de documentos.
Tabuladores. Inserción y borrado de texto. Listar archivos. Bloques
de texto. Impresión de archivos.

6. Hoja de cáIcoIo Lotus l. 2, 3.
6.1 Partes de la hoja de cálculo. Carga de una hoja de cálculo.

Movimiento dentro de una hoja. Uso de los menús. Borrado de una
celda. Tipos de datos. Fijar ancho de columnas. Borrar datos. Rangos
de celdas. Impresión de una hoja. Funciones y fórmulas. Gráficos.
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 1992. de la Uni
venidad de Córdoba. por la que se convocan pruebas selec
tivas para ingreso en la Escala de Gestión de esta
Universidad.

27019

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Uni·
venidad, aprobados por Decreto 184/1985, de 31 dejulio, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía (<<Boletín Oficial de la JU!l!2.
de Andalucía» de 30 de agosto, y con el fm de atender las necesidades
de personal de Administración en la Universidad de Córdoba.

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria. en
relación con el articulo 3.2, e), de la misma nonna. así como en los
Estatutos de esta Universidad. acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad de Córdoba.
con sujeción a las siguientes:

El Tribunal calificador estará constituido por los siguientes miem
bros:

Titulares:

Presidente: Don Pedro Bisbal Azotegu.i. Gerente de la Universidad
de Sevilla.

Vocales: Doña Rafaela Alvarez Camón, Jefa de Se~6n de Asuntos
Generales; don Rafael Ortega Domingucz. Jefe de Sección de Gestión
de Personal; doña Maria Angeles Garda Aliaga Ydoña, Victoria Pérez
Luque.

Secretario: Don Juan Manuel Lucena Llamas. Jefe del Servicio de
Personal.

Suplentes:

Presidenta: Doña Maria'Carrere Levera. Jefa de Sección de Habi~

litación y Pagaduría.
Vocales: Don Rafael Barasona .Aguírre. Jefe de Negociado Coor

dinador; don Antonio Contreras Ayuso. Administrador de los Ce.
MM.; dona Maria Cannen Carrascosa Martinez y don Francisco GaIvez
Parejo.

ANEXO IV

Don ..,..•........_..............................•...•....................................•.-..............•....•
con domicilio en _....•.•...
y documento nacional de identidad número .
declara bé\iojuramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario
de la Escala .,•.........•..........•.....................................•.........................................,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
PUblicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
póblicas.

En ,......•.................•....• a de ...............•.....................• de 19 .
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nI. Gestión universitaria

1. La Universidad de CÓtdObe. Orpnos de sobiemo colegiados
y unipersonales. El Consejo Social. EstatuIos de la Universidad de
CÓtdObe.

2. La Universidad de Córdoba. Régimen económico y financiero.
Patrimonio. Presupuesto. Fmanciación y Control

3. La Universidad de Cótdobe, clases y régimen juridico del
profesorado.

4. La Universidad de Córdobe, Personal de Administtación y Ser·
vicios. Régimen jurtdico. Plantillas. Escalas y provisión de puestos de
trabl\jo.

IV. lnformátiaz de usuario

ANEXO n
Propama

L Organización del &tado y la Administración Pública

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido.
Derechos y debetes fundamentales. Su gatltlltlay suspensión. El Tribona1
Constitucional. El Defensor del Pueblo..

2. La Corona: Sucesión y tegenCla. Las atribuciones del Rey. El
Refrendo. .

3. Las Cortes Generales: Composici6n. atribuciones y funciona
miento. La elaboración de las lAyes. Los Ttatados internacionales.

4. El Podet Judicial. El Consejo Genetal del Podet Judicial El
Tribonal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organización Judicial
Española.

S. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el Gobierno
y las Cortes Genetales. El Ptesidente del Gobierno. El Consejo de
Ministros y las Comisiones Dele¡¡adas del Gobierno.

6. La Intervención Genetal de la AdmiDistt1lCión del Escsdo y
de los Oq¡anismos autónomos. El Tribona1 de Coentas.

7. Organización administrativa española. Ministros. _os de
Estedo y Subsecretarios. Los Directores genetales. Los Otganismos
autónomos. La AdmiDistt1lCión Periférica del Escsdo. Los Delegados
del Gobierno en las Comunidades Autónomas y.1os Gobernadores
civiles.

8. La organízaci6n territorial del Escsdo en la Constitución. La
Administración Local: La provincia Y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución, competencia. Los Estatutos de Autononúa.

9. El Estatuto de Autonomla para Andalucla. Competencias de
la Comunidad Autónoma. El Parlamento de Andalucla. El Presidente
de laJunta de Andalucla yd Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

10. El procedimiento·admitIiamtivo: ldes pneral de la iniciación.
ordenación. insttucci6n y terminación. Los recunos administtativos:
Concepto y e_s.

11. La participación de Espaiía en Organizaciones internacionales.
Especial consideración a las Naciones Unidas. La integraCión do Españá
en las Comunidades Europeas. El Acta Urnca Europea.

" TI. Gesti6n de personaly Seguridad Social

1. El personal al servicio de las Administraciones Públicas. El
funcionario público: Adqw.ición y pétdida de la condición de fun·
cionario. Situaciones administrativas. Derechos. deberes e incompa
tibilidades. Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios civiles
del Estado. El sistema de dorecbns posM>s.

2. El sistema español de SegurIdad Social. Régimen Genetal:
Acción protectora. ContíngcnciM cubiertas. c:oncepto y clases de
prestaciones.

l. Ofimática.
1.1 La automatiZación de oficinas:. Conceptos y aplicaciones.

Archivo y agenda eleetr6nica. El correo electrónico.
2. El microordenador.
2.1 Generalidades. Concepto de Informática. «Hardware» y «sor

warc». El elemento humano.
o 22 Unidad central de proceso: Elementos. Soportes de infanna·

ción: Soportes perforados. soportes magnéticos y soportes ópticos. Uni
dades de entrada y salida de información.

2.3 Registros y archivos: Conceptos y caracteristlcas. Programas:
TIpos. lengwúes de programación, sistemas operativos y paquetes
integrados.

3, SiStema opetativo M5-00S. •
3.1 Arranque del sistema y preparación de un Qisco. VlSU31ización

y verificación de un disco. Copia de discos. Copia de archivos. Eli
minación de archivos. Creación. eliminación y cambio de directorios.

4. Base de datos <lBase ID Plus.
4.1 Concepto de bases de datos. Tipos de ficheros y de campos.

Creación, edición y visualización de datos. Ordenación e indexación
de datos. Etiquetas e infonnes.

S. Tratamiento de textos Word Peñect 5..1.

Bases de cOlITocatorla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas en
la Esc:ala de Gestión de la Universidad de Córdoba, de acuerdo con
la siguiente distribución:

. a) Tres plazas para el sistema de promoción interna prevista en
el articulo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. modificada por
la Ley 231l988. de 28 de julio.

b) Seis plazas para el sistema general de acceso libre.

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los sistemas.
1.3 Las plazas reservadas a la promoción interna Que queden sin

cubrir se acumularán a las del sistema general de acceso libre.
lA El numero de plazas convocadas podrá incrementarse en un

10 por 100 adicional en función de las vacantes que se produzcan
desde la fecha de esta convocatoria hasta el momento de la publicación
de la lista defmitiva de aprobados.

1.5 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
301l984. de 2 de agosto. modificada por la Ley 231l988, de 28 de
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julio; el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre; el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero; Jos Estatutos de la Universidad de Córdoba
y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción mter
na, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
281l990. de 15 de enero, tendrán, en todo caso, preferencia sobre
el resto de los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo vacantes
que se ofrezcan.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes. será de opo.
sición, con los ejercicios. valoración y calificación que se especifican
en el anexo 1 de esta convocatoria.

1.8 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el
que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.9 El primer ejercicio de las pruebas selectivas. en todos los sis
temas, se iniciará en Córdoba a partir del día 1 del mes de marzo
de 1993. La fecha, hora y lugar del mismo se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado", en la Resolución del Rectorado de la Universidad
de Córdoba en que se aprueben las listas de admitidos y excluidos.

1.10 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.6 de esta convocatoria. -

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas
los aspiran~es deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber alcanzado

1:::. edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado

Universitario. Arquitecto Técnico, Formación Profesional de tercer gra
do o equivalente. De conformidad con lo establecido en la disposición
transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. se considerará
equivalente al titulo de Diplomado Universitario haber superado los
tres primeros cursos completos de Licenciatura.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni haUarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia
fume.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el sistema
de promoción interna deberán reunir, además. los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo C.
b) Tener una antigüedad de. al menos, dos años de servicios efec

tivos prestados en Cuerpos o Escalas del grupo e en la Universidad
de Córdoba. Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. en Cuerpos o Escalas del. grupo C. secan com
putables a efectos de antigüedad para participar por promoción interna
en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 deberán
poseerse en el día de fmatización del plazo de presentación de solicitudes
y gozar de los mismos durante el proceso selectivo.

3. So/icitude$

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Rectorado de esta Universidad y también en los Gobiernos Civiles
de cada provincia, en las oficinas de Correos, así como el Centro
de Infonnación Administrativa de la Inspección General de Servicios
de la Administración Pública, en las representaciones diplomáticas o
consulares de. España en el extranjero. así como en los Rectorados
de todas las Universidades Públicas del Estado. A la solicitud debi
damente cumplimentada se acompañará, cosida, una fotocopia del docu
mento nacional de identidad.

". 3.2 Los aspirantes por el sistema de promoción interna deberán
presentar. unida a su solicitud. certificación u hoja de servicios. expedida
por el Servicio de Personal de la Universidad de Córdoba, en la que
se acredite. entre otros extremos. los requisitos a que se hace mención
expresa en la base 2.2 de la convocatoria.

3.3 En el recuadro de la solicitud 3. «Forma de acceso., los aspi
rantes deberán señalar el sistema por el que desean participar, de acuerdo
con las siguientes indicaciones:

a) Promoción interna: Los opositores que participen por este sis
tema podrán una «P....

b) Libre: Los opositores que participen por este sistema pondrán
una «L». .

3.4 La presentación de solicitudes «ejemplar para la Universidad
de Córdoba•• se hará en el Registro General de la Universidad de
Córdoba, calle Alfonso xm. número 13. o a través de las restantes
fonnas previstas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi·

nistrativo, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del EstadoJ>. y se dirigirán al excelentísimo señor Rector magnífico
de la Universidad de Córdoba.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través
de las represf,ntaciones diplomáticas o consulares españolas corres
pondientes, quienes las remitirán seguidamente a la Universidad de
Córdoba.

El interesado adjuntará a dicha solicitud el original del comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.5 Los aspirantes no podrán solicitar su participación en las prue.
bas selectivas simultáneamente por más de un sistema de acceso. La
contravención de esta nonna determinará la exclusión de los aspirantes
que no la hubiesen observado.

3.6 Los derechos de examen serán de 5.000 pese.tas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta corriente número 6882.271
abierta a nombre de la Universidad de Córdoba en la Entidad Banco
Español de Credito. oficina principal, bajo el nombre «Oposiciones
y concursos».

En la solicitud deberá ftgurar el sello de Banesto. acreditativo del
pago de los derechos. o en su defecto, resguardo original dé ingreso
o transferencia efectuada. La falta de uno de estos requisitos detenninará
la exclusión del aspirante.

En ningUn caso la mera presentación de la solicitud para el pago
en la Entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación.
en tiempo y fonoa. del ejemplar para el Organo COO\lOCante. con arreglo
a lo indicado en la base 3.4.

3.7 Los meros errores de hecho que de la solicitud pudieran adver·
tirse como tales podrán subsanarse en eua.lquier momento. de oftcio
o a petición del interesado.

3.8 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modi
ficación. mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para
la presentación de solicitudes.

Transcurrido este plazo no se admitirá ninguna petición de esta
naturaleza.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes y com
probado el pago de los derechos de examen. el Rector de la Universidad
de Córdoba publicará en el «Boletín Oficial del Estado'. en el plazo
de un mes. Resolución por la que se aprueba la lista de admitidos
y excluidos. En dicha Resolución se indicará el lugar en que se encuentra
expuesta al público la lista certificada completa de admitidos y excluidos
y se determinarán los lugares y la fecha de realización del primer
ejercicio. así como la relación de aspirantes excluidos. en la que constará
el nombre y apellidos. documento nacional de identidad, así como
expresión de las causas y el plazo de subsanación de defectos. Para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su omisión de
las relaciones de admitidos y/o excluidos. los aspirantes dispondrán
de un plazo de diez dias naturales contados a partir del siguiente al
de publicacion de la citada Resolución en el «Boletin Oficial del Estado».

Los aspirantes que dentro del plazo seiialado no subsanaran la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a set incluidos
en la relación de admitidos. serán defmitivamente excluidos de la rea
lización de las" pruebas.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repo
sición en el plazo de un mes, contado a partir del dia síguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Rector
de la Universidad de Córdoba, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación
de defectos o de alegación de la omisión se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese defmitivamente excluido de la realización
de los ejercicios.

4.3 Unicamente procederá la devolución de los derechos de exa
men a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas. A tal efecto. el reintegro se realizará de oficio.

5. Tribunalcalijloador

S.I El Tribunal calliicador de estas pruebas es el que f¡gura como
anexo III de esta convocatoria.

5.2 El órgano encargado de la selección será el Tribunal calificador,
competente para la realización de estas pruebas selectivas.

El Tribunal adoptará las medidas que considere oportunas para
la realización de los ejercicios que hayan de celebrarse. aprobando
las instIUcciones y criterios de valoración que estime pertinentes.

5.3 Los miembros del Tribunal. colaboradores o asesores deberán
abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad o
Presidente del Tribunal, cuando concurran en ellos circunstancias de
las previstas en el artículo 20 de la Ley de Proced.imiento Administrativo.
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria.
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El Presidente del TnOunal podrá exigir a los miembros del Tribunal
declaración expresa de no haJ1arse incursos en las circunstancias~
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aapinmtes podrán recuaar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias citadas.

5.4 Con anterioridad a la iniciación de Iaa pruebas selectivas la
autoridad convocante publicaré en el cBoIetin Oficial del Estado. Reso
lución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que
hab#m de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.3.

S.S El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoria absoluta de sus miembros. titulares o suplentes.

Previa convocatoria del Presidente. el Tribunal celebrará la sesión
de constitución en el plazo mínimo de diez dias antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión el Tribunal acordará todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto des8ITOUO de las
pruebas selectivas.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tnbunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas. asi
como lo que se dcba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo !fupuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá acordar la incorponición a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes. l1tnitAndose dichos asesores a prestar su cola·
boración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse al Rector de la Universidad convoeante.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará Iaa medidas oponunas
para gaiantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos
-sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El TribpnaJ excluirá
a aquellos' opositores en cuyas hojas de examen correspondientes a
ejercicios figuren nombres, rasgos. marcas o signos que perti1itan cono
cer la identidad de los mismos.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Córdoba. sito
en la caUe Alfonso XIII. número 13. y dispondrá lo neCesario para
que en esta sede. al menos, una persona, miembro o no del Tribunal.
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas
selectivas.

S.lO El Tribunal que actúe en estas pruebas. tendrá la e:ategoría
segunda de las recogidas en el anexo V del Real Decreto 54/1989.
de 21 de marzo (<<Boletín Oficial de la Junta de Andalucia» de 21
de abril).

5.11 El Tribunal no podrá, en ningtin caso. aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas por la presente Resolución. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga Jo establecido será nula de
pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabé
ticamente por el primero de la letra «Hlt, de conformidad con lo esta
blecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Admi·
nistnlCi6n Pública de 10 de abril de 1992 (.BoI_ Oficial del Estado.
del 18). por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el
día 9 de abril de 1992, salvo que el llamamiento sea en una sola
tanda. .

6.2 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opa-
sitores para que acrediten su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla
mamiento único. sin perjuicio de las tandas que se precise realizar,
quedando decaidos en su derecho los opositores que no comparezcan
a realizado. salvo los casos alegados y justifIcados con anterioridad
a la realización del ejercicio, los cuates serán libremente apreciados
por el Tribunal. pudiendo disponer en tal circunstancia la realiz.ación
de una convocatoria extraordinaria.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el anterior, asi como en el tablón de anuncios
del Rectorado, y por cualesquiera otros medios, si se juzga conveniente,
para facilitar su máxima divulgación COn cuarenta y ocho horas. al
menos. de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.

6.5 Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidl'ld de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Rector de
la Universidad de Córdoba, indicando, en caso de existir las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a estas pruebas selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la Resolución que acuerde la exclusión defmitiva el interesado
podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes, contado
a partir de la notificación de la exclusión, ante el excelentísimo señor
Rector de la Universidad de Córdoba.
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7; Lista de aprobados
7.1 Concluido cada uno de los cjercicios obligatorios de la fase

de oposición correspondientes a estas pruebas selectivas. el Tribunal
hará públicas en el .lugar o lugares de celebración de los ejercicios
y en aquellos otros que estime oportuno la relación de aspirantes que
hayan superado cada uno de ellos, según los diferentes sistemas de
acceso, con indicación de la puntuación obtenida y del documento
nacional de identidad. Los opositores que no se hallen incluidos en
tales relaciones tend.Ián la consideración de no aptos a todos los efectos..
quedando. pues, eliminados del proceso selectivo.

7.2 FmaIizadas las pruebas selectivas, el Tnbuna1 elevará al Rector
las relaciones dermitivas de aspirantes aprobados según sistemas de
accesO por orden de puntuación, en las que constarán las calificaciones
de cada uno de los ejercicios y la suma total.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionan·os

8.1 En el plazo de veinte dias naturales. a contar desde el di~
siguiente a aquel en que se hicieren púbücas las relaciones -deftnitivas
de aprobados, éstos deberan presentar en el Servicio de Personal de
la Universidad de Córdoba los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad
b) Fotocopia debidamente compulsada del título de Ingeniero Téc

nico, Diplomado universitario•. Arquitecto técnico, Fonnación Peofe-
sional de tercer grado o equivalente ·0 certificación académica que
acredite haber aprobad¡:) los tres primeros cursos completos de licen
ciatura universitaria.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediantc expediente disciptinario, del servicio de ninguna Adminis·
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. según modelo que f¡gura como anexo IV a esta convocatoria.

d)· Certificado médico oftcial acreditativo de no padecer enfer
medad ni defecto fisico que le imposibilite para el servicio.

8.2 Ante la imposibilidad debidamente justificada. de presentar
los documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que
se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en Derecho.

8.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera esta
rán exentos de justificar, documentalmente, las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
-presentar certificación aetuaüzada del Ministerio u Organismo del que
dependieren para acreditar tal condición.· con expresión del numero
e importe de trienios y del título académico que -posee.

8.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de fuerza mayor
no presentaren la documentación o del examen de la misma, se dedujere
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2. no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán. anuladas

. sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la soücitud inicial.

8.5 ConchJido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera, a propuesta del Tribunal.
mediante Resolución del Rector de la Universidad de Córdoba, que
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado....

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará en el plazo
de un mes, contado desdc la fecha ele publicación de su nombramiento
en el «Boletín Oficial del Estadolt.

9. Normaflnal

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones- del Tribunal podrán ser impugnados en
los casos y en la fonna establecidos en la Ley de Procedirrúento
Administrativo.

Asimismo, laAdministración podrá, en su caso, procedera la revisión
de las Resoluciones del citado úrgano de selección, conforme a lo
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Córdoba. 9 de noviembre de 1992.-8 Rector, Amador Jover
Moyano.

ANEXO I

Proceso de seleceión y valoración

l. Proceso de selección

l.l El procedirrúento de selección de los aspirantes constará de
los siguientes ejercicios:

a) Primer ejercicio: Consistira en contestar por escrito un cues
tionario ele carácter psicotécnico de preguntas con respuestas múltiples.
siendo sólo una de cUas correcta, destinadas a apreciar la capacidad
de razonamiento y las aptitudes de los aspirantes en relación con las
tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de ciento veinte minutos.

b) Segundo ejercicio: Constará de dos partes. a realizar en una
misma sesión:



41312 Viernes 4 diciembre 1992 BOE núm. 291

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
con respuestas múltiples. siendo -sólo una de ellas la correcta. basado
en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo máximo
para la realización· de esta parte será de ciento veinte minutos.

Segunda parte: Constará de tres supuestos de carácter práctico.
relacionados con los contenidos de las materias a que se hace referencia
en el anexo 11; de ellos. dos serán desglosados en preguntas. yel tercero,
a elegir entre dos propuestos por el Tribunal deberá ser desarrollado
por escrito.

No podrá proponerse más de un tema de cada materia.

Para la resolución de los dos primeros, los aspirantes deberán señalar
en la hoja de examen las opciones de respuesta que estimen válidas
de ,entre aquellas que se les propongan.

El tiempo máximo para la rea1ización de esta parte será de dos
horas treinta minutos.

e) Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba práctica. que versará
sobre las materias contenidas en el programa bajo el epígrafe dn~

fomu\tica del Usuario» y cuya estroetura y contenido fIjará en su dia
el Tribunal. El tiempo m8xí:mo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos.

1.2 Los aspirantes del tumo de promoción interna no deberán
realizar el primer ejercicio.

2. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

a) Primer ejercicio: Se calificará «Apto» o «No apto».
b) Segundo ejercicio: La primera parte se calificará de cero a 10

puntos, siendo eliminados los opositores q1}e en la misma no obtengan
un minimo de cinco puntos.

La segunda parte se calificará de cero a tO puntos cada uno de
los supuestos prácticos, siendó eliminados los opositores que no alcan~

cen una puntuación de cinco puntQs en cada uno de ellos. Las con·
testaciones erróneas. en su caso, se valoraI'án negativamente. La pun
tuaci6n de este ejercicio será la swna de los puntos obtenidos en cada
una de las panes.

c) Tereer ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos, siendo
eliminados los opositores que no obtengan en el mismo un minimo
de 2.5 puntos.

2.1.3 La calificación final de las pruebas vendrá determinada por
la Sll.'1la de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición.
En caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor
pWltuación nhtenida en el segundo ejercicio; si persistiese el empate,.
éste se dírimi...-á por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados. iniciándose el citado orden por la letra ..H~. a que se refiere
la base 6.1 de la presente convocatoria.

ANEXO n

Programa

l. 0TK.anización del Estado y la Administración Pública

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido.
Derechos y deberes tundamentales. Su garantia y suspensión. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

2. El Gobierno y las Administraciones. Designación. duración y
responsabilidad del Gobierno.

3. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado.
Los Subsecretarios y demás órganos administrativos.

4. La Administración periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno y Gobernadores civiles. Otros órganos periféricos.

5. La organízación- territoriaJ del Estado en la Constitución. Las
. Comunidades Autónomas: Estructura y competencias. Los Estatutos

de AutonoDÚa: Caracteres y contenido. La Administración Local: La
provincia y el municipio.

II.' Derecho Administratil10 General

l. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Clases de
fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constitucionales: Concepto.
caracteres y valor juridico fonnal. Las Leyes o.rdinarias. Disposiciones
del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

2. El Reglamento: ConceptO, clases y limites. La costumbre. Los
principios generales del Derecho. Los Tratados Internacionales. El Dere
cho Comunitario Europeo.

3. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Eficacia
y validez de los actos administrativos. Su motivación y notificación.
Revisión. anulación y revocación.

4. El procedimiento administrativo: Concepto y clases. La regu
lación del procedimiento administrativo en el Derecho Administrativo
español. Principios generales del procedimiento administrativo,

S. Los sujetos del procedimiento administrativo. Iniciación del pro
cedimiento. Instrucción: Alegaciones. informes y prueba. El trámite
de audiencia.

6. El tiempo en el procedimiento administrativo. Ténninos y pla
zos. Cómputo y alteración de los plazos. terminación del procedimiento.

Terminación normal. Terminación presunta. La doctrina del silencio
administrativo.

7. Especial referencia al procedimiento cconómico-administrativo.
Los procedimientos administrativos especiales.

8. Los procedimientos administrativos en via de recurso admi·
nistrativo. Clases y regulación actual.

9. El recurso contencioso-adminisW.tivo; Significado y caraeteris
ticas. Evolución histórica. Organización jurisdiccional.

10. El recurso contencioso-administrativo: Las partes, capacidad.
legitimación y postulación. Actos impugnables. Fase del proceso~ La
sentencia.

1l. La Administración PUblica y la justicia ordinaria La recla
mación administrativa previa a la via judicial civil:

ID. Gestión de personal

J. El personal al servicio de las Administraciones PUblicas. Régi·
men jurídico. La Ley 30/1984. de 2 de agosto, y la Ley 23/1988,
de 28 de julio. Los órganos superiores de la Función PUblica. .

2. El personal funcionario al servicio de lasAdministraciones Públi
cas. Tipos de funcionarios: Funcionarios de carrera y funcionarios de
empleo. La selección de los funcionarios. '

3. Adquisición y perdida de la condición de funcionario: El Registro
Central de Personal.

4. Provisión de puestos de trabajo en la Función Pública. Derechos
y deberes de los funcionarios.. La promoción profesional de los
funcionarios.

S. El sistema de retribuciones de los funcionarios. Retribuciones
básicas y retribuciones complementarias. Las indemnizaciones por razón
del servicio.

6. Incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen
disciplinario. •

7. La sindicación de los funcionarios públicos. Las peculiaridades
del ejercicio de la libertad sindical. Limitaciones a su ejercicio. La
representación de los funcionarios. Las Juntas de PersonaL

8. El régimen especial de la Seguridad Social de los funCionarios
civiles del Estado. MUFACE: Acción protectora. Concepto y clases
de prestaciones. Derechos pasivos.

9. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Su regimen jurídico. Los Convenios Colectivos en la Ad.ministnlci6n
Pública y la determinación de las condiciones de trab;Yo.

lO, El contrato de tra~. Modalidades. Sistemas de contratación
en la Administración Pública y ámbito jurídico.

JI. La suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas.
El despido. . . .

12. La sindicación del personal laboral. Comités de Empresa y
Delegados de Personal.

13. El régimen de Seguridad Social del personal laboral. Acción
protectora. Concepto y clases de prestaciones. Afiliación y cotizaciones.

14. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y causas que motivan
esta símación. Invalidez provisional. Invalidez permanente: Grados.

IS. Jubilación: Concepto y requisitos. Muerte y supervivencia PIes-
tacíones. Sujetos. causantes. Beneficiarios.

IV: Gestión económica

1. El presupuesto: Concepto y contenidos. Principios presupues
tarios. Crisis del modelo clásico del presupuesto. La clasificación p~
supuestaria. El presupuesto de la Universidad.

2. La Ley General Presupuestarla: Principios generales. Examen
especial de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma. La fmanciacion de las Universidades andaluzas..

3. La Ley Anual de PresupuestOS de la ComW1Ídad Autónoma
de Andalucia: Elaboración, discusión y aprobación. Estructura y cla
sificación presupuestaria. PrólToga de los presupuestos. Especial refe
rencia al presupuesto anual de la Universidad de Córdoba.

4. Los créditos presupuestarios y sus modificaciones. Transferencia
de créditos. Créditos extraordinarios y suplemento de créditos. Créditos
ampliables. Anulación de remanentes e incorporación de créditos.

S. El procedimiento administrativo de ejecución del gasto público.
Los ingresos que genenm. créditos. Créditos ampliables. Anulación de
remanente e incorporación de créditos.

6. Pagos: Concepto y clasificación. Pagos por obligaciones pre
supuestas, pagos en finne y pagos 8 justificar. Anulación de remanente
e incorporación de créditos.

7. Gastos de personal Nóminas: Estructura y normas de con
fección. Altas y bajas: Su justificación. Sueldos. trienios, pagas extraor~

dinarias, complementos e indemnizaciones. Devengo y liquidación de
los derechos económicos del personal y sus fonnas de pago.

8. Gastos corrientes: Su clasificación y tramitación:. gastos de inver~

sión: Clasificación y procedímíento. Liquidación y cierre del ejercicio.
9. Los contratos administrativos: NaturaIeza)urldica, olases y el..

mentos. Contenido y efectos de los contratos administrativos nomi~
Dados. Modificación y liquidación. La revisión de precios.

10. El control de la gestión financiera: Concepto, clases y com
petencias. La intervención general de la JWlta de Andalucia: Orga-
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nizacíón Y tbnciones. Las intenencionea deJcaadas. El control externo:
El Tribunal de Cuentas, la ClImara de Cuentas Y el Par1amento.

11. El control interno de la gestión _ Proccditnicntos
Y émbito de apIk:aci(m. La flmeión in_tora: FlscaIización previa
del reconocimiento de detechos, obIlgaciones y pstos. Intetven<i6n
forma! y material del pago. m-ción de la in-.il>n. El control
de canIcter _cro.

12. Contabilidad pública: El Plan General de Contabilidad Pública
Principios, estructura Y criterios de va1onu:ión. La implantación del
Plan GeneraI.de Contabilidad Pública Funcionamiento del modelo
contable del Plan General de Contabilidad Pública: Ptesupuestarla; de
gestión, patrintonlaI y anaIltica.

13. Manual de fintciones del SIstema Integral de GestIón &o
_Uniwnitaria(SIGE).

V. lflformáitca

Secretario: Don Juan Manuel Lucena Llamas. Jefe del Servicio de
PersonaL Habilitación y Caja de la Universidad de Córdoba. que actuará
con voz pero sin voto.

Suplentes:

Presidenta: Dada Maria Carrere Lovera. Jefa de Sección de Habí
litación y Pagaduria de la Universidad de C6rdoba.

Vocales: Doña MarIa Dolores Casado Salinas, Jefa de Secci6n de
Gestión de Cobros. Pasos e Inversiones de la Universidad de Córdoba;
don Luis Iglesias Precioso. Letrado Asesor de la Universidad de Cór
doba; don Diego Llanes Ruiz. y doña Luisa Fernando de Juan y Santos.

ANEXO IV

CLAsE DE CONVOCATORIA: CONCURSO

Area de conoelmiento: «ElectrónicaMo

Murcia. 10 de noviembre de 1992.-EI Rector. Juan Roca Guillamón.

Plaza número'2/1992

RESOLUC¡ON de /0 de noviembre de 1992. de la Uni
versidad de Murcia. por la que se hace públka la com
posición de las Comisiones que han de resolver los con
cursos de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

27020

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Serra Mestres. Catedrático de la Uni·
versidad Autónoma de Barcelona.

Secretario: Don Pedro Cartujo Estébanez. Catedrático de la Uni
versidad de Granada.

Vocales: Don Juan Enrique CarceUer Beltrán. C~~dr:ítico de la
Universidad de Granada; don José Luis Huertas Dlaz. Catedrático de
la Universidad de Sevilla. y don Alberto Prieto Espinosa. Catedrático
de la Universidad de Granada.

A tenor de lo dispuesto en el articulo 6.8 del Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. ptlrcialmente modificado por el Real
Decreto 1427/1986. de 13 dejutlio.

Este _o ha resuelto darpublicldad a la composicl6n de
las Comisiones que han de resolver los concursos para la provisión
de plazas de 101 Cuerpos Docentes Universitarios de esta Universidad.
convocadas por R<soluci6n de 15 de abril de 1992 (.Boletín Oficial
del Estado. de 6 de mayo).

Dichas Comisiones se relacionan en el anexo adjunto.
Contra dicha R<soluclón los interesados podrán presentar recla

mación ante el Rector de la Universidad de Murcia. en el plazo de
quince dias hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Don •..............................•............•.•.........•.....................•..•........................•
con domicilio en _ _ .
y documento nacional de identidad número ...•........._.......•......................•
declara blijo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario
de la Esca1a .
............................................................................... que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no
se ba1la inbabllitsdo para.el ejercicio de flmciones públicas.

En a de de 19 .

ANEXO

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD

ComisióD titular:

Presidente: Don Antonio Lloris R\lii Catedrático de la Universidad
de Murcia.

, Secretario: Don Luis Alberto Bailón Vega, Catedrático de la Uni-
versidad de Valladolid.

Vocales: Don Albert Comet Calveras. Catedrático de la Universidad
CentIal de Barcelona; don Alfonso Carlos Gago Boh6rquez. Catedrático
de la Universidad de Málaga. Ydon Emillo Lora-Tamayo d'Ocón, Cate
drático de la Universidad Autónoma de Barcelona.

ANEXO m
El Tnbunal calificador estará constituido por los siguientes~miem

bros:

Trtulares:

Presidente: Don Jaime A1~-QssorioLacave. Gerente de la Uni
versidad de Córdoba.

Vocales: Doña MarIa Angeles Ca1ero Pé= Jefa de Sección de
Contabilidad e Informática Contable de la Universidad de C6rdoba;
don Fernando José Mobadano Jiménez. Jefe de Secn:tarla Centnl1 de
la Universidad de C6rdoba; doña Men:edes Cémara Aroca. y doña
Marla del Carmen Liñán Maza.

1. 0Iimálü:a.

1.1 La automatización de oflCinas: Conceptos y aplicaciones.
Archivo y a¡enda clectr6nica. El= e_o

2. El microordena<1or.

2.1 Generalidades. Concepto de infotmátlca. Hardware y Software.
El elemento bumano.

2.2 Unidad eentnl1 de proceso: Elementos. 8oI>ortes de infornuo
ci6n: soportes -r0l1ld0s, soportes tI1llIItétI<:os y soportes 6pticos. Uni-
dades de enttada y salida de infonnaci6n. .

2.3 RogIstros y arebivos; Conceptos y caraoteristicas. Programas:
TIpos, 1en&w\jes de programacI6n. sistemas opetalivos y paquetes

~Programaci6n: Análisis flmciona1 y or¡éniro. EXplotaci6n de
una apliea<:ión infotmátlca. El centro de proceso de datos.

3. Sistema ope<ativo M5-00S.
3.1 AmUlque del sistema y preparación de un dl5ro. Vlsua1izaci6n

y verlfit:aclón de un disco. Copia de discos. Copia de an:bivos. Eli·
minación de archivoa. Creación. eUminacitm y cambio de directorios.

4. Bases de datos: Base m Plus.

4.1 Conceptos de bases de datos. TIpos de ficberos y de campos.
Creación. cdlcl6n y vlsuaIización de datos. Ordenacl6n e indexación
de~ Etiquetas e informes.

5. Tratamiento de textos Word-Petfect 5.1.

5.1 Escribir un texto. A1cbivo y recuperación de documentos.
Tabuladores. Inseteión y borrado de texto. listar an:hivos. BIQClU8S
de texto. Impresión de an:hivos.

Hoja de c:á1culo Lotus 1 2 3.

6.1 Partes de la boja de Cálculn. Carp de una boja de Cálculo.
Movimiento dentro de una hoja. uso de 105 menús. Borrado de una

. celda. TIpos de datos. Fijar ancho de columnas. Botrar datos. Rangos
de celdas. Impresión. de una boja. Funciones y f6rmnlas. Gráficos.

VI. (hstlón universitaria

1. Creaci6n, régimen jur1dlco y estructura de las Universidades.
2. La Universidad de C6rdoba. Otganos de gobierno colegiados

y" utlipersonales. El Consejo Social
3.- La Univenidad de Córdoba. Régimen económico y fmanciero.

Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control. .
4. La Universidad de Córdoba. Régimen del Profesorado•

.5. La Universidad de Córdoba. Persona1 de Administración y Ser
vicios. Régimen jurldico. Plantillas. Escalas Yprovisión de puestos de
trabl\iO.

6. El estudio en la Universidad. DocencIa. Organizaci6n. de la
docencia. Control de la docencia. Control del estudio. Convalidación
de estudios. Estudios de tercer ciclo. Estudiantes. Derecbos. Deberes.
La representaci6n estudiantil


